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INFANTERIA.
-  Se'publica en Madrid c u a n t a s  v e c e s  se a . n e c e s a r io .—Puntos de suRcricion: M adrid, en la DLrec- 

«ion general de Infantería. P r e c i o : cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que 
1 en todo el Reino..—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos por trim estre.-Filipinas, 

tres pesetas también por trim estre. I «

< x.

V [Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.— Circular 
n#¿Lé?Q 501.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 21 
de ÍToviembre me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.:— «El Rey (q. D. g.) lia tenido por conveniente dispo
ner que los cuarenta niit hombres que componen el contingente de la 
quinta del presente año y los cuales han sido llamados á las armas por 
la ley de "trece del actual, se distribuyan entre los diferentes cuerpos 
del-Ejército y la Armada en la proporción que señala el adjunto es
tado, que determina los que á cada provincia corresponden, debien
do observarse para llevar á efecto dicha soberana resolución las pres
cripciones siguientes: Primera. Los Directores generales délas Ar
mas señalarán á cada cuerpo de las suyas respectivas el numero de 
hombres; y las provincias donde han de recibirlos, cuidando de que 
las partidas receptoras se bailen con anticipación en el punto que & 
cada una corresponda y dando á los Cuerpos que guarnecen las Islas 
Saleares contingente de las mismas, repartiendo -el sobrante ^ntie 
los ¿emás de sus armas respectivas. Segunda. Señalada por Real or
den d£ catorce del actual expedida por el Ministerio de la Goberna
ción la  fecha en qne los quintos han de ser entregados en Caja, se 
considerarán estas abiertas desde el ocho de Diciembre próximo sin
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perjuicio de que los Jefes de las mismas admitan desde luego loa 
sustitutos que les presenten las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos en virtud de la autorización que les concede los artí
culos veinte y veintiuno de la citada Real órden; debiendo tener pre
sente para la admisión de aquellos las circulares de este Ministerio 
de veintitrés de Abril y diez de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve. Tercera. La saca de quintos tendrá lugar desde el día quin
ce de Diciembre próximo y ántes de la distribución éntre los Cuerpos 
se separarán los que voluntariamente se alisten para servir en Ultra
mar. Cuarta. La distribución se hará observando los Cuerpos el ór
den siguiente: dos hombres Artillería, uno Ingenieros, uno Infante
ría de Marina, dos Caballería y uno tripulación de buques de guerra 
turnando en dicho órden hasta completar sus respectivos contingen
tes. En las provincias donde concurra Artillería y no Caballería ó 
vice-versa, elegirá cada una de éstas armas en los turnos que á las 
dos se señala cuando asisten juntas. Quinta. Los quintos restantes 
después de esta elección se destinarán á Infantería, á cuya arma han 
de ir todas las incidencias; teniendo cuidado de destinar los que por 
este concepto entren después de la saca general á los Cuerpos más 
próximos dentro de la Provincia ó Distrito. Cesta. Si en alguna Ca
ja de quintos se presentase mayor número de voluntarios para servir 
en la Armada, que el cupo que en la misma se le designa, serán ad
mitidos desde luego, debiendo la marina devolver igual número 
que el exeso de los sacados por elección en otras Provincias, y lo 
mismo se practicará si se pesentasen voluntarios en provincias que no 
tenga señaladas dicho Instituto. Céntima. Las partidas receptoras con 
todos sus contingentes se pondrán en marcha para sus Cuerpos el dia 
veinte, debiendo ser conducidas donde sea posible por las vías fér
reas & marítimas y por cuenta del Estado, y socorridos por dichos 
Cuerpos desde la fecha espresada, disponiendo los Directores respec
tivos que á medida que se incorporen pasen á la primera reserva 
aquellos individuos á quienes corresponda, y se espida la licencia 4 
los cumplidos que voluntariamente se hubieren acogido á los benefi
cios que dispensa el párrafo segundo de la Real órden de veintisiete 
de Julio último y deseen obtenerla. Octava. Los alistados volunta
riamente para Ultramar han de obligarse á servir, bajo las condicio
nes todas que contiene el Real decreto espedido por este Ministerio 
en dos de Octubre último, pero se les contará como tiempo de servi
cio, aplicable al que han de servir en la reserva, el que permanezcan, 
en la Península desde su ingreso en Caja hasta que se embarquen. 
Los Jefes de las Cajas de quintos cuidarán de que este alistamiento 
tenga lugar con sujeción á las reglas de la'Real órden de treinta y  
uno de Octubre próximo pasado; debiendo los alistados marchar 4 
los Depósitos de embarque señalados ya por la Dirección general de 
Infantería. Novena. De las operaciones sucesivas desde el ingreso en.

— 1130 —



Caja de los quintos,i darán diariamente conocimiento á este Miníate- 
rió los Capitanes generales? en la forma que espresa el adjunto estado 
número tprimero, cesando desde primero de Enero próximo de remitir 
el correspondiente á la quinta de mil ochocientos setenta y uno, y 
pasando* sus incidencias á figurar en el mensual de rezagos, pero re
mitirán los estados quincenales correspondientes á la quinta actual, 
espresando al respaldo por provincias y Cuerpos el número de hom
bres destinados según modelo número dos. Lo que de Real órden 
digo á V. E. para su conocimiento y demá efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1872.—C ó r d o v a .
- Lo que trascribo á V..-. incluyéndole estado número uno que mar
ca la distribución de los cuarenta mil hombres del reemplazó del 
presente año, así como los formularios dos y tres para la forma de 
facilitar las noticias que indican la anterior Real órden.
• Los estados número 4, 5 y 6 espresan la distribución que he teni
do por conveniente dar al contingente que se detalla á Infantería, y 
con el fin de evitar dudas hó creído conveniente dictar las preveficio- 
.nes siguientes: ‘i ’ ¡ *

A LOS JEFES DE LOS CUERPOS.
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Cada Jefe de cuerpo tendrá presente para la saca de la quinta é 
ingreso de los reclutas en los suyos respectivos.

l.° ' El.nombrar las partidas receptoras compuestas del número
de Oficiales y tropa que juzgue conveniente para la recepción y 
conducción de los que se les asignan en cada provincia. La elección 
ha de recaer en Oficiales idones y de reconocida aptitud para el des
empeño de su cometido, dándome cuenta del dia en que emprendan 
la marcha, del en que lleguen á la capital de destinación y del en 
que salen para sus cuerpos respectivos, espresando el número de quin
tos que conducen é itinerario que llevan.

2 * Prevendrán á los Oficiales comisionados se atengan én un to
do á las instrucciones de la Real órden anterior fijándose muy espe
cialmente en la 4 .1 y 7.\

3. ° Recomendarán á los Oficiales receptores que el turno que han 
de observar es el de elección alternativa, dando principio el cuerpo 
mas antígüo y siguiéndose despúes por el mismo órden.
. 4 * También se remitirá á esta Dirección relación detallada de 

los quintos qué ingresan en cada cuerpo, de las provincias á que per
tenecen y de los que por cualquier concepto queden por incorporar 

5.* Pudiendo resultarque algunas cajas no tuviesen numero bas
tante de quintos para dar á los cuerpos los que se les detallan los 
Oficiales receptores aceptarán en este caso el numero de .hombres 
que puedan ¿grasar dando paite de los’que falten f r a  providenciar. 

0. Con la debida antelación se procederá á reclamar de las au
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toridades correspondientes los pasaportes, á fin de que las partidas so 
hallen con la debida exactitud en los puntos de destinación. Los Ofi
ciales delegados llevarán las instrucciones necesarias á las marchas, 
alimentación, buen régimen y disciplina, así como el modo y forma 
de socorrerlos y los fondos convenientes para cubrir las necesidades 
de su cometido.

7. De los incidentes no previstos en las instrucciones generales 
me darán cuenta con la premura que requiera el caso cuando con ai> 
reglo á Ordenanza no puedan resolver por sí.

8 . ° Cuidarán que los Jefes del detall distribuyan con la debida 
anticipación ios quintos que se les detallan, para que á su incorpo
ración cada compañía equipe los suyos respectivos.

A LOS JEFES DE LAS CAJAS DE QUINTOS.
Cada Jefe de las cajas de quintos tendrán presente en las suyas 

respectivas:
1 /  En los puntos en que no se designa cupo á la Armada, esplo^ 

rar la voluntad de los individuos que quisieren servir en ella y de 
los que se alisten para Ultramar, separando unos y otros para que no 
formen tumo de elección.

2 .0 Procurarán que el cupo de cada cuerpo se complete en lo po
sible sujetándose para la elección á cuanto se previene. Terminada 
que sea la saca de las anuas especiales, liarán la suya los batallones 
de Cazadores, sin sujetarse á turno con los regimientos, y cuidando 
que los quintos que han de servir en aquellos reúnan las circunstan
cias reglamentarias y la estatura de 1 metro 636 milímetros ó 1 me
tro 650 milímetros en cumplimiento de la Real órden de 2 de Febre
ro de 1851, eligiendo los que mas se aproximen á esta talla en defec
to de los que no la tengan.

3 . ° Tendrán presente que es de la competencia de las diputacio
nes provinciales el espedir los certificados de libertad á los indivi
duos que antes de su ingreso en caja rediman su suerte á metálico.

4 . ° Procederán á dar de baja á los individuos que fuesen decla
rados esentos para el servicio, ó por presentación de un número prin
cipal, ó por resolución favorable de recurso pendiente, ó por sustitu
ción y redención, espidiéndole el correspondiente certificado de li-̂  
bertad tan luego como hayan recibido la órden del Consejo provin
cial.

5. a Para que tengan lugar las bajas de los destinados á cuerpo y 
las altas de las incidencias lo harán con la anuencia de la autoridad 
Militar de cada provincia.

6 . ° Llevarán un registro en el que se. anote el alta y baja y cuan-r 
tos detalles crean convenientes.

7 /  Si no fuése posible que los cuerpos completen sus cupos, cui
darán que se haga el reparto proporcionalmente. . , >
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Cuando un individuo . reemplace ’á otro, ha de ser destinado 

precisamente al/cuerpo del reemplazado; pero no se observará esta 
regla cuando sea de los alistados á Ultramar ó destinados por condena 
ai lijo de Ceuta, dando en este último caso al cuerpo otro hombre dé 
las incidencias. x
' después de haber marchado las partidas receptoras ingresa
ren individuos con destino á los cuerpos de las mismas, serán desti
nados al que corresponda teniendo presente las circunstancias .preve
nidas para los que lo sean á batallones de Cazadores.
. Cuando la caja llene su cupo se cesará de dar destino á las.
incidencias, pidiendo á la autoridad Militar de la provincia destino 
provisional á los cuerpos del distrito, Ínterin se resuelva el difinitivo.

11 •. Desde primero de Enero próximo cesarán de remitir el esta
do quincenal de las operaciones del reemplazo de 1871, pasando sus 
incidencias al mensual de rezagos, dando principio al quincenal del

4,. d i e n t e  añ° y conservando en forma las anotaciones, 
á ñn de facilitar cuantos datos sean necesarios.

Siendo la operación de lâ  quinta la mas importante quizá de cuan
tas dan márgen á la formación d.e nuestro Ejército, espero del reco
nocido celo ó ilustración de todos mis subordinados la mas asidua 
coopéracion á su desempeño.

á V... muchos años.—Madrid 30 de Noviembre de 
1872. — S o c ía s . ................
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Número 1.

MINISTERIO DE LA' GUERi^. t
,¡ZL

, j XI '

Distribución entre las armas especiales, Infantería de Marina, 
Caballería, Tripulación de los buques de guerra é Infantería 
del Ejército, de los 40,000 hombres del reemplazo del año actual 
y  provincias en cuyas Cajas han de recibir jos contingentes que 
se les detallan...

CA P I T A R I A S  

GENERALES. PROVINCIAS.

C a s t i l l a
Nueva.

Cataluña.

A ndalucía 
E x t r e m  
dura. .

Valencia.

Galicia. . 

Aragón. . 

G ranada.

C a s t i l l  a 
V ie ja ..

(M adrid.. . ., • 
T o led o .. . . . 
Ciudad R e a l . . 

A  Cuenca.. , . . 
f G u a d a la ja ra .. 
ySegovia. . . . 
✓ Barcelona. . . 
) Gerona. . . . 

* I T a rra g o n a .. .
i' L érid a .............

C ád iz . . . . .
¡Córdoba. , . . 

H uelva . . . .

Sevilla .............
* *' Badajoz. . . , 

Cáceres. . . .
¡V alencia .. . . 

A licante. . . . 
C astellón . . .

M úrcia............
A lbacete.. . . 

, Coruña . . . . 
L ugo .. . . .

* * < Pontevedra. 
(O ren se .. . . 
/Z a rag o z a . .

. T e ru e l . . . . 
(H u e sc a . . .

¡ G ra n ad a .. . 
M álag a . . . 
A lm ería. . .

J a é n .............
V a llado lid .. 
S a lam anca.. 

Zam ora. . . 
L e ó n .. . .
O viedo.^ . . 
P a le n c ia .. .
\A v ila . . . .

la ,

© o O ̂ ¿ -•o
• Atm

eflOuo
.rt 
? «* Ai*4)

i  § 
S i s

.2 ou .tí V o.9
U◄

"c<uhoe
Sí s e E,e» «t . cus

73tD
6

3 fe
L. £  tu> 
r*

•M UC *4> •D •

2 2 2 80 2 791
80 40 1 J » 180 2 • j • 573* 80 30 ) 280 2 , 388
80 30 2 100 2 422
40 2 2 120 2 379
80 30 ) • 90 2 r 222
60 2 100 2 30 1644
60 40 100 2 15 609
80 • 40 too • > 15 627
80 40 2 2 2 716
80 40 100 2 30 667
80 40 100 160 2 594
40 30 2 2 30 434
80 50 130 130 20 741
80 50 50 220 2 664
80 40 j> 250 2 497
80 50 230 40 100 1055
80 40 150 2 30 703
40 30 100 > 30 442
80 40 100 60 25 685
40 30 2 180 .2 296

'■ 80 50 100 2 30 1106
• 80 40 100 2 2 884

80 50 100 2 30 887
80 40 2 2 2 879
80 40 2 200 2 599
40 30 2 160 2 450
80 40 2 110 2 434
60 50 2 290 2 892
80 50 120 2 30 1036

■ 60 40 50 2 25 782
80 40 2 280 2 637
80 30 2 160 2 406
60 30 2 160 2 546
60 30 2 170 2 455
80 30 2 100 2 768
80 SO 2 > 2 1428

* ' 40 20 ' 2 60 2 358
80 20 > 1 «0 9 Slil*>

o!2*3ja

o
a »9O

871
873
779
631
539
422

1835
824
863
836
917
974
534

1152
1265
868

1576
1004
643
989
546

1362
1105
1147
999
919
680
664

1293
1316
956

1038
676
71.6
715
976

1556
477
506
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30

/ Burgos .  , . ’ . . . 60 30 B 170 B 722 982
Búrgos. .  .  . j

Santander. ........................... 60 30 100 D 30 380 600
Logroño. .  .  V .  .  . 40 20 B 100 B ' £00 - 460

( Soria.. .  .  .  i  .  .  . 40 20 B 60 B £05 424P r o v i n c i a s  1 .

Vasconga- ] 
das y Na- iNavarra. . . .  . . . 60 30 B B B 715 £05
v arra .. : . )

Islas............. Báleares.. . . . . . . 60 b 150 B 30 368 608

• Za .p̂

Totales. . : . 3000 1500 2000 4000 500 29000 40000

M adrid 21 de Noviembre de 1872.—Cóedova.*' *.
- _  / >
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.V. ' ' . ’ /••» - •
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de 
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^
 

t, 
de 187

— | Por recurso pendiente.

— ' 98 H

v V | C o n t i n g e n t e  d e  c a d a  u n a . M
22

40 V | Q u i n t o s . SO
>

40 V | Q u i n t o s  d e  o t r a s  c a j a s .
O
O
VI

4* 40 | P o r  c a m b i o  d e  n ú m e r o . Cfi
c

r*1
a»

40 V | L i c e n c i a d o s  d e l  E j é r c i t o . g  H
S ° 3

c
>
VI

í* 40 | D e  c l a s e  d e  p a i s a n o s .
a
i

o
>

40 40 | T o t a l  i n g r e s o  e n  l a s  C a j a s . >
v>

w .V | F a l t a n  p a r a  e l  c o m p l e t o .

w * 40 | M u e r t o s .

40 V | M u t i l a d o s .

40 V | P o r  f a l t a  d e  m o z o s  p a r a  c u b r i r  e l  c u p o .

*4 40 | P o r  a p r e h e n s i ó n  d e  p r ó f u g o s . '

V | R e d i m i d o s  p o r  4 0 0 0  r e a l e s .

« V | M i s i o n e r o s  y  m a t r i c u l a d o s  d e  m a r . w

40 | I n d i v í d .  d e l  E j é r c i t o  q u e  c u b r e n  p l a z a .
>C-f

40 40 ‘ | I n d i v i d u o s  q u e  s u f r e n  c o n d e n a .
Cfí

d - • 40 . |  A d m i t i d o s  e n  o t r a s  c a j a s .
-  n ■■ 

40 V | Q u i n t o s . O

« w | C a m b i o  d e  n ú m e r o . o  »  
O  w

V | L i c e n c i a d o s  d e l .  E j é r c i t o . ?  e
n

: -̂  - ** • 40 * | D e  c l a s e  d e  p a i s a n o s .

í: í . « 40 ¡ Total de bajas.
1 . ( '  A 

«0 40 | Artillería. •
*

■ '
‘.- ■* >. | Ingenieros.

*0 40 | Infantería de Marina.

M
A

R
I

N
A

.r -

i “  w V
| Tripulación de los buques. O

** 44 | Caballería. Vi
H  -* 
?3

—rr — - *» w
| Infantería. 5

e s

• . * * 40 | 2.a Reserva. r s
o

W 40 | Yolüntarios para Ultramar.
40 40 | Total distribuidos. '

40 | Quedan en Caja.

fe»
£ f |

Si
' o ^

t>o
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t i

ñ

55^

* a>
lr>-

Estado
...da

jgasarálq segunda reserva.

^Núm.3. -■ í2 .. ; ':r> - !

>D O v.\ - 1 O VV '

. .PROVINCIAS, . NÚMERO DE JÓVENES.

4  U . Madrid. . . . . . •» : .
* ► i, « . • . • •. ¡27' •« t-¿ *-•

® £ ^  . • • -2: : í - ‘ , , Cuenca. . . . . .
i'C * • ■ ■*

V  ». ;;

-n  b : ~  ? .. *. . , •:■•
wJ ^  . v_ ~ •' * ■ J, ■; - •
6 : » —  :: '  ■ ■ • ■■-•' .  - - T o t a l . .

o
>4

U¡

)

{ *>* . ,'V, ■' ’• - t Provincias. Infantería.
1

¿Artillería.
• '"J
Caballería. Ingenieros. Marina. V* TOTAL. ":i

> i.. ...1 V'f• ,■ y -i . 1 —jt Cs CiK# Sevilla’ . < » c  » » » » »
w ^  ^ 
s  í-ü H

* r *
Córdoba. . !» - »

K 4
» T> »

D
» iV-

-r» w* *• i**-'
s .■>

f i , >' ■ i- i
» . V >tn vr- M

«
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Número 4.-

CUERPOS. ;

Regto. del Rey, 

Idem Reina.

Idem Príncipe. 

Idem Princesa.

Idem Infante. .

Idem Sáboya. . 

Idem Africa.

Idem Zamora. .

Idem Sória. .

Idem Córdoba.
. )

Idem S. Femando

Idem Zaragoza. 

Idem Mallorca. 

Idem América.

Idem Estremadura

Idem Castilla. . 

Idem Cádiz.

'NÚMERO Dk 
QUINTOS QUE SE 
LES DETALLAN.

PROVINCIAS A QUE 
PERTENECEN.

Número deQUINTOS QUE RE-' C1BEN DE CADA PROVINCIA.

- 512 \ Oviedo. . '  . . . 312
Santander. . 200 :

528 {Murcia.................... 385
Ciudad-Real. . . 143

'545 1Oviedo. . . . ^ 445
Santander. . .... „ . 100

461

514

561

452

535

615

431

523

474

475 

607

561

416

488"

í Oviedo. . 
(Búrgos.\ 
l Tarragona.
\ Barcelona. 
(Valencia.
(Zaragoza.
<Teruel. . 
(Jaén. 
(Almería. *
¡ Albacete. 
Ciudad-Rea 
Castellón.

(Palma. . .
(Barcelona.
(Lugo._
(Coruña.
I Teruel, 
j Huesca. 
.(Valencia 
(Orense. 
(Lugo. 
(Jaén. 
(Málaga.
(Alicante 
( Valencia 
( Castellón.
] Tarragona. 
(Sevilla. . 

‘(Orense. . 
(Pontevedra. 
(Sevilla. . 
(Córdoba.

TOTALES
• DE LOS 
CUERPOS

512
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l
CUERPOS.

Idem Almansa.
' j

Idem Galicia. . 

Idem Guadalajara"

Idem Aragón. .

Idem Gerona. .
» *<

Idem Valencia. 

Idert) Bailén. .

Idem Navarra. .

Idem Albuera. 
Idem Cuenca. . 
Idem Luchana.

Idem Constitución
i

, i,

Idem Iberia. .

Idem Asturias..

Idem S. Quintín.

Idem Sevilla;-. 

Idem Granada.

Idem Toledo-. .

NUMERO DE PROVINCIAS Á QUE" Número deQUINTOS QUE RE-QUINTOS QUE SE 
LES DETALLAN. PERTENECEN. : C1BEN DE CADA PROVINCHA.

• 437 JSoria. . . . .  
Búrgos. .

200
267

•507 • Gerona. . 356
Barcelona. y . 151-

•  V

•460 - jLugo. . . . . 220
Pontevedra. . . 240• V 

(Córdoba. . . i 238
603 5Cádiz...................... 265

1 Huelva. . . . 100
566 "Almería. 382

Málaga. . . . . 184
• 461 1León. . . . . 336

Salamanca. . . 125
• 544 Cádiz. . .y  . . 

Granada.
202
342

' Huelva................... 184
'623 Granada. 300

' ' ' î Málaga.................. 139
• 555 ■Málaga.................. 206

Badajoz.. . . . 349
'379 ' Orense. . . . ' , 379
566 Pontevedra. . . 419

Oviedo.................... 147
524 ¡Cáceres.. . 297

! Madrid................... 227
1r Patencia. .258

'571 Ávila. -. . . . . 214
' ' ' i Tarragona. . . . 099

431 ' I c S e s "  ‘ ' '\ \jClvvl vb« • • • ♦
.331
100

 ̂ . i[ Segovia. . . . 122
508 ' Guadalajara. . . 229. • • • 'Madrid. . . . . 157
579 Logroño. . . . 200

(Navarra. . y . '379
517 Lérida. . . . . 300

Barcelona. . . . 217
/Barcelona. . 143

702 •;1 Madrid. . ¡ . * . 
( Toledo. . . . .

88
291. . . . 1Cuenca................... 180

TOTALES 
DE LOS 

CUERPOS

I 467 

J 507 

j , 460

603

566 

| 461

• 544'

623

555
379
566

524

i )  5 ! 7
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CUERPOS.

Idem Búrgos. . .

Idem Murcia. . 

Idem León. . . .

Idem Cantábria. .

Idem Málaga. .
• * &

Cazs. de Cataluña. 

Idem Madrid. . 

Idem Barcelona. . • 

Idem Barbastro. 

Idem Tarifa. . .

Idem Figueras. .

Id. Ciudad-Rodrigo

Id. Albade Tormes. 

IdeinArapiles . .

Idem Las Navas. .

N ú m e r o  d e

QUINTOS QUE SE 

LES DETALLAD.

PROVINCIAS Á QUB 
PERTENECEN.

570

•547

541

511

472

•460

-417

399

476

422

402

436

424

41?

384

• í Valladolid.
) Salamanca. 
(Lérida. .
I Coruña. .
ILérida. . 

Barcelona. 
Teruel. . 
León. - . 
Zamora. .

I Logroño. * 
Navarra. 
Zaragoza.

1 Valencia. 
Alicante. 
Murcia. . 

í Teruel. .
] Huesca. . 
(Valencia.

IPalencia. 
Ávila. 
Valladolid.

I Zamora. . 
León.

Salamanca.
¡ Albacete. 

Córdoba. 
Huelva. .

Í Soria. 
Búrgos. . 
x Zaragoza.

/ Barcelona.
< Castellón. 
(Almería. .
(Barcelona. 
(Lérida. .
¡ Madrid. . 

Granada. - 
Badajoz. : 
Cáceres. . 

vSegovia. . .

Número de TOTALESQUINTOS QUE RE* 
CIBEN DE 'CADA DENLOS

PROVINCIA. CUERPOS

.207 '1321 570

. 42
547 ' 547
174 '
200 541
167

*211
j 511300

100 N1
336 473

36 ,
160 '
150 460
150 :
117 '
150 417
150 ;
100 "
100 399
199 , :  1

.155 N
221 476
100 ,
100 '
172 . 422.
150 tr  ■ ’
105 N
197 402
100 ,
236 )
100 1 •" '436
100 ,
224 |
200 i 424
319 , | 
100 i 
184 i

' 4191

100 • 384
100
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CUERPOS.
N ú m e r o  d e  ^

QTJIKTOS QUE SE 

LES DETALLAN.

Idem Béjar.. .

Idem Segorbe. . 

Idem Mérida. *
A

Idem Mendigorría. 

ídem Alcolea. •.

Idem Reus. .

L,i-
Idem Cuba.

Idem Habana.

Idem Puerto-Rico.

Idem Manila. .

402

412 

399 

’ 2.18 

. 315

403

435

442

‘401

432

PROVINCIAS A QUE 
PERTENECEN.

Almería. . . 
Málaga. . . 
Alicante. 
Coruña. . . 
Orense.' . . 
Sevilla. . .
Cuenca. . .
¡Coruña. . .
[Lugo. .
(Jaen. • • •
(Valencia. . 
Gerona. . . .. 
Tarragona. . 
Cádiz. . .
Alicante. 
Múrcia. . . 
Granada. . . 
Cuenca. . . 
Guadalajara. 
Toledo. . .
Santander. . 
Oviedo. . .
Toledo. . . 
Gerona. . . 
Tarragona. .

NÚM EftO I>E 
QUINTOS QUE RE
CIBEN DE CADA 

PROVINCIA.

TOTALES 
DE LOS 

CUERPOS

rCT\i • > - '

»• \ 

i i  t

* c

iv . 

■i- l i

I -V ’1 \i «

£
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Número 5.

PROVINCIAS.-M \ \

C u p o  DETALLA

DO Á CADA 

• UNA. .

<1 « 
Madrid. .

Toledo.’ . 1

Ciudad-Rsal.

Cuenca. .

Guadalajara.

c u e r p o s

A QUE SE DESTINAN.

T

Segó vi a.

Barcelona.

Gerona. .

Tarragona. .

Lérida. .

• í ,

Reg. Constitución 
• 791 ^Caz. Arapiles. .

Reg. San Quintín, 
Idem Toledo. .. .

Í Caz. Habana.' *. 
Idem Manila. . .

Reg. Toledo."*. .
j Idem de la Reina. 
(Idem Zamora. . 
/Caz. Habana. .
] Idem Mérida. . .
(Reg; Toledo. .
(Caz. Habana. . 
(Reg. San Quintín. 
Caz. Las Navas. . 
Reg. San Quintín. 
Idem Soria.
Caz. C-Rodrigo. . 

Id. AlbadeTormes.
1644 / ^ e8*- del Infante.
Idem Galicia.
Idem Granada.
Idem León.

Idem Toledo.
( Caz. Reus. .
Idem Manila.

Reg. Galicia.
1 Reg. Iberia.
Caz. Reus. .
Idem Manila.
Reg. Infante. . .

Idem Estremadura. 
Idem Burgos. . ' .  
716 Alba de Tormes.
Reg. Granada. . . 
Idem León. . .

609

627

. r, > i

Q u in t o » 

q u e  s e  d e s t in a r  

Á CADA CUERPO

•227
319
157
88

150'
132

•291
143
245
142 
100 
180 
150 
229 
100

'  122 
247 
236 
224 
226 
15Í 
217 
200
143 
103 
150 
356

99
100
150
103
175
42

200
300
174

t o t a l

DE LA» 

PROVINCIA».

. f . :

791

<r i*

422

U 1644

1

609’

627

716

/
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PROVINCIAS.

Cádiz, t . .

1 !■:. ■ Córdoba.

Huelva.. > .
* - '•

Sevilla. . 

Badajoz.

Cácerea.

• • \ ■

Valencia. .
i *

I * ?

Alicante, v. _ .

; I
. ■ ̂  '

Castellón. . " .
í •

' ; t | -

Múrcia. . _
1  ’ ; *

Albacete. V -’ .
o; i

l - '!!'! -
Coruíia.’.

, i • *

Í¿1l1

Copo d e t a l l a -
. ■ ♦

X>0 A CADA

UNA‘.

CUERPOS
k QUÉ SE DESTINAN.

Qv IKT08 

QUE SE DESTINAN 

Á CADA CUERPO.

íii-r'r-■.____; (Caz. Reus. . 200667 Reg. Aragón. . . 265
1Idem Bailón.. . 202
Caz. Tarifa. 172

5 9 4-1 Reg*..Cádiz. . . . 184
(Idem Aragón. . . 23»

’ , (Caz. Tarifa. 150
484 Reg. Aragón. . . 100

( Idem Navarra. . . 184
Caz. Mérida. 299

741 j Reg. Estremadura. 138
Idem Cádiz. 304
Idem Albuera. . . 349

864 Idem Asturias. . . 331
Caz. Las Navas. . 184

. ( Idem Idem. . . . 100
497 Reg. Asturias. . . 100

’ . (vIdem Constitución. 297
T ¡ Caz. Madrid. 150
1Idem Cataluña. 160

1055 <Ildem Alcolea. . 100
|Reg. San Ferndo. 171

. h 1Idem América. . . 289
. 1 • i VIdem Infante. . 185

'Caz. Cataluña. .  . 150
•703 ■*<

'Idem Béjar. .  .  . 100
Ildem Cuba. .  . 135
Reg. América. .  . 318

JC. Ciudad-Rodrigo 100
442 ■j Reg. Zamora. . 94

(ídem Estremadura. 248
: Caz. Cataluña'. .  . 150.

6m5 
■ *

Idem Cuba. .  .  . 150
VReg. de la Reina. 385

•296 Caz. Tarifa. .  . 100
. i  * iReg. Zamora. . 196

(Idem,,Múrcia. .  . 547
1106 | Caz. Segorbe. . 300
• ’ . ( - ■ ) Idem, Mendigorría. 100

n , i ; r ! ' í VReg. Córdoba,.; .  . 159
t 1 < . %

t o t a l

P *  I.AS«
PROVINCIA».

442
/

, t

685

'298

/
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PROVINCIAS.

Lugo.

V- - *rv;Wü
Pontevedra. 

Orense. .
v

Zaragoza. . 

Teruel. .
f

Huesca. . 

Granada.

Málaga^ .

i *' ^

Almería. . ~
4 * 1

9 *
¿ - J

Jaén*

Valladolid.
-  i

Salamanca.1- - * *

Cupo detallar

. so 1 CADA 

SH A .

884

887

879

599

* 450 

'434 

892

1036

782

CUERPOS
Á QUE SE DESTINAN.

Caz. Mendigorría 
Reg. Córdoba. . 
Idem Zaragoza. 
Idem Guadalajara 
Idem Castilla. . 
Idem Guadalajara 
Idem Luchana 

í Idem Cuenca- 
Caz. Segorbe.
Reg Zaragoza 
Idem. Castilla:
Caz. Figueras. 
Reg. Málaga.
Idem Saboya.
Idem Idem. .
Caz. Madrid.
Reg. León. .
Idem S. Fernando 
Caz. Madrid.
Reg. S. Fernando 
Caz. Arapiles. . 
Idem Cuba. -. . 
Reg. Bailen. . • 
Idem Navarra. . 
Caz. Béjar. . . 
Reg. Málaga., . 
Idem Mallorca. 
Idem Gerona. . 
Idem Albuera. .
C. Ciudad-Rodrigo 
Idem Béjar.
Reg. Africa.
Reg. Gerona. ’
Caz. Alcolea.
Reg. Africa.
Idem Mallorca 
Caz, Barcelona 
Reg. Búrgos.
Idem Valencia 
Caz. Barbastro 
Reg. Búrgos.

Q uitIT O S  

QUE S *  DESTINAR* 

Á CADA CUERPO.

TOTAL
:  . 1 \

DB LAS

PROVINCIA!.

118 
272 
274 
220 
228 
240 
419 
379 
112 
200 
188 
100 
36 

463 
98 

117 
167 • 
68 

150 
284 
100 
150 
342 
300 
202 

.139 
305 
184 
206 
100 
100 
200 
382 
215 

.252 
170 
199 

.207 
125 
100 
321

884 

887

f .JA- 
> 1036

.oi f-’ • • '

782

637

406,
k y. ** J A* 7

546



'PROVINCIAS.

. j p t  y r

¿amera.

León.

• .  s ( ; i - ú

: i'V
Oviedo. .'

c i - n  i 

£‘ 4 r ' O".',
- ’ . i ' < ,

Falencia; n *

C'' ' I
i?'■*{■!t

j  *
■. t-

• ; i*

Santander.
• t.

< ■ ¿f
Logrpño. ; -

Soria.
«■ • i

Navarra.
Baleares.

Kí,

fv; i 
fPíi;. f
¿ur \

f

íJ t

\ \

Copo d b t a l e a 

d o  Á c a d a

OKA.

1145

CUERPOS'
Á QUE SE DESTINAN.

455

768

1428

358

314

722

380

300

‘305

715
368

Idem Cantábria. 
Caz. Barbastro.. . 
Reg. Cantábria. . 
Caz. Barbastro. 
Reg*. Valencia. . 
Idem Luchana. 
Idem Rey. . . ;
Idem Príncipe.' . 
Caz. Puerto-Rico., 
Reg. Princesa. * 
Caz. Barcelona. 
Reg. Ibéria. y 
Caz. Barcelona.. 
Reg. Iberia.
Idem Princesa. 
Idém Almansa. \ 
Caz. Figuerag. ..

/ Reg. del Rey. .
' Idem Príhcipe. . 
Caz. Puerto-Rico 
Reg. Sevilla. . 
Idem Málaga.
Caz. Figmeras. . 
Reg. Almansa.'
I Idem Sevilla. : 
Idem Málaga. . 
Idem Soria. . .

i

Q u in t o s

QUE SE DFSTINAN 

Á CADA CUERPO.

TOTAL
DE L A S ' 

PROVINCIAS.

r) r'

300 
155 
211 - 

221
336 . 1 
147 \
312 I 
445 
321 
203 
100 i 
258 ' )’

455

768

1428

, ' ; t
• ] - --ÁÚ ‘.

I .- .- -  - f . - T.  ̂ -A
V;.'. .r*Î
. , <■ e ».

.. £ ’íl *: - i

‘o i*¿ Cr;>
Y)$

I
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Número 6.

i

CUERPOS.

Fuerza que 
es queda en 
l .°  de No
viembre.

Idem,
que deben te
ner por re
glamento.

REGIMIENTOS. 

Rey, 1............................... 896 * 1400
Reina, 2............................ 880 1400
Principe, 3....................... 863 1400
Princesa, 4....................... 947 1400
Infante, 5.......................... 894 1400
Saboya, 6.......................... 847 1400
África. 7. . . . . . 956 ‘ • 1400
Zamora, 8......................... 873 . 1400
Sória, 9............................. 794 1400
Córdova, 10.....................
San Fernando, 11. . . .

977 1400
885 1400

Zaragoza, 12..................... 934 • 1400
Mallorca, 13..................... . 933 . 1400
América, 14...................... 801 1400
Estremadura, 15. . . . 847 1400
Castilla, 16.................. '. 992 1400
Cádiz, 17............................. 920 - 1400
Almansa, 18. . . . . . 941 1400
Galicia, 19.................................... 901 1400
Guadalajara, 20. . . . 948 1400
Aragón, 21. . . . . . 805 14Q°

1400Gerona, 22. . . - . •'842
Valencia, 23. . . . . 947 1400
Bailén, 24.......................... 864 1400
Navarra, 25. . . . . 785 1400
Albuera, 26. . . 853 ' 1400
Guenca, 27. /  ■ . . . . 1029 . 1400
Luchana, 28. ; . .1. . 842 1400
Constitución, 29.. . . . 884 r 1400
fberia, 30........................... 837 1400
Astúrias, 31..................... 977 1400
San Quintín, 32. . . . 900 1400
Sevilla, 33......................... 829 1400
Granada, 34..................... 891 1400
Toledo, 35.......................... 706 1400
Búrgos, 36.........................
Murcia, 37.........................

838 1400
861 1400

León, 38............................. 867 1400
Cantábria, 39.................... 897 1400'
Málaga, 40........................ 936 1400

CAZADORES.

479
522

Les falta * 
para el com

pleto.

800
800

504
520
537
453
506
553
444
527
607
'423
515
466
467 
599 
553

'408
480
459
.499
452
595

"558
‘ 463

536
615
547

-371
558

/516
563
423
500
571
509
694
562
539
533
503
464

321
278

Quintos que 

se les detallan

512
528
545
461
514
561
452
536
615
431
523
474
475 
607 
561 
416 
488 
467
507 
46q 
603 
566 
461
554 
623
555 
379 
5r6
524 
571 
431
508 
579 
517 
702 
570 
547 
541 
511 
472

460
417

rTHTT

TOTAL.

* 7

1408 ' 
1408 _ 
1408 
1408' 

,1408 n  
•1408 ' 

1408 
1408 

. 1408 
-1408 

1408 
1408 
1408 
1408 
1408,7

* 1408 ‘ 
1408 
1408 

.1408- 
1408 
1408

1408 
1408 
1408¿ 
1408 
1408/ 
Í408 

'1408* */ 
1408 
1408 
1408 
1408 
1408 
1408 
1408 
1408 
1408 
1408 
1408

Cataluña, 1. . 
Madrid, 2. .

839
839
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• w « C . t U tJ i
Fuerza que Idem

• T
les queda en que deben te- Les falla Qúifrtos que j  . ; -i

■ CUERPOS. c■ 1 • •• , :.
,1.° de No

viembre.
ner por re
glamentó.

clara el com- 
' . pleto. seles detallan TOTAL.

- : .<¡- •
Barcelona, 3 . -i. 1 j . . /- 5 4 0 8 0 0 26 0

t 1
;3 9 9  , 93 9  *

•'£• . - .¡ITu- , 4 6 3 $00 337 4 7 6 9 3 9Tarifa, 6 . .................................... 517 80 0 2 8 3 42 2 9 3 9
Figueras, 8 . . . . . . . r 537 8 0 0 2 6 3 402 9 3 9  '’Oiudad^od figo, 9*> 1 . n L «  503 - 8 0 0 • 2 9 7 4 3 6  ^ 9 ¿ 9Alba de Tormos, 10. . . 5 1 5 8 0 0 2 8 5 42 4 * 9 3 9  iArapiies, 1 1 ............................... 5 2 0 8 0 0 28 0 419 93 9Las Navas, 1 4 ......................... 5 5 5 8 0 0 2 4 5 3 8 4 939Béjar, 1 7 ..................................... 537 8 0 0 2 6 3 4 0 2 939Segorbe, 1 8 ................................ 52 7 8 0 0 2 7 3 412 939Mérida, 1 9 .................................. 5 3 9 80 0 261 3 9 9 938 'Mendigorría, 2 1 . . 720 80 0 80 2 1 8 9 3 8Alcolea, 2 2 ................................. 62 3 8 0 0 177 3 1 5 9 3 8Reus, 2 4 ....................................... 535 80 0 2 6 5 4 0 3 9 3 8GüfeaY 2 5 . 1 r  ’ /  • r . f '  u*3 /  503 800 297 4 3 5 9 3 8Habana, ;2^t >, p  ^  / 
Púérto-Kico, 2 7 . M  !

4 9 6 800 3 0 4 44 2 9 3 8
"  53Í 8 0 0 2 6 3 4 0 ! 9 3 8  '

Manila, 2 8 . . .

. v  - b  ¡m í  ••• fj

, . . 5 0 6 '
r • ‘ . , r

‘ 8 0 0
!

2 9 4 432 *’9 3 8 :y

' * f ¿ T A t : . :- V
. ú  „ i „ ■ ’r  í ; rM ■ '1 •>'*> ‘ .

*46092
■ t

7 2 0 0 0 2 5 9 0 8 ’ 29 0 0 0 7 5 0 9 2  lj

C Í J ' / í - i  I t f " -  ' r  ó

?../! e r v r-Ui>}V?vir-
cO r** ' r-'M. ir
:(j ob ;v\l r>- -d m - ;fl

t

asirer% ü a
Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nú- 

m eW $02í^ÉR Eterno.* Sr. Ministro de la Guerra en 18 del actual 
merdlicé lo que sigujei) ! >tí ^

cuenta al Rey (q, D. g.) del: oficio de 
V. hb'feqhalÓ del.me^.jpróximo pasado, en el qué consulta á este 
Ministerio la fuerza'de quU dében constar los batallones del arma de 
su cargo, y M. se há'éfervido disponer que mientras continúe el' 
estadoesjfécíaí dé Cdtalúñá ú de otras provincias en que sea necesa
rio sostener el órden, siga subsistente la Real órden de 25. de Mayo 
último, por la que se dispuso se autorizara la revista de Comisario de 
los cuerpos con la fuerza que resulte en los mismos, aun cuando es- 
ceda de la señalada en presupuesto, si bien limitándose á setecientos 
hombres por batallón de línea, y ochocientos en los de Cazadores, y 
cuando ingresen los quintos en los cuerpos y se sepa con certeza.la * 
fuerza que cada uno tiene en revista, es cuando se limitará esta á la



detallada en I09 presupuestos. De Real órden lo digo á V. E: para, 
eu conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V__para los efectos correspondientes; advir
tiéndole que si bien se fija por abcra la fuerza de los batallones de 
linea en 700 hombres y 800 en los de Cazadores, se tendrá presente 
al formalizar los estados mensuales de fuerza que la reglamentaria 
en los primeros es la de 504 y 630 en los ‘segundos, según la Ley 
de 5 de Junio próximo pasado. ‘

Dios guarde á V . ... muchos años.—Madrid 15 de Noviembre de 
1872.—S o cía s .
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Dirección general de infantería.—4 / Negociado.—Circular nú
mero 503.—El Excmo. señor Director general de la Guardia Civil, ' 
con fecha dos del mes actual, me dice lo que sigue: . . .

«Excmo. Sr.:—Adjunta tengo el honor de pasar á manos de V. E. 
una relación espresiva de la resolución que ha recaído en las instan
cias de los individuos del arma de su digna dirección, que solicitan* 
do pasar al cuerpo de mi cargo, se sirvió remitirme con su atento es
crito de 13 de Setiembre último. Los individuos á quienes se les ha 
concedido dicha gracia, podrán ser alta en este cuerpo y en las Co
mandancias que respectivamente se les marcan, en la revista de Di
ciembre próximo, si V. E. se digna dar sus órdenes al efecto, pues 
con esta fecha doy las mias para su admisión.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infantería, asi co
mo también la relación que se cita, para conocimiento de los intere
sados y á fin de que por los Jefes de los cuerpos respectivos se proce
da á la baja en la próxima revista de Comisario, de los individuos á 
quienes se concede el pase al referido instituto.

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 14 de Noviembre de 
1872.—tSocías.

. - *

{



4
r R E L A Q O N  QUE SE  CITA.

• ’ f-

CUERPOS. CLASES. NOMBRES.

Regto. Córdoba, 10. Cabo l .#

\

Jesús Espino Ramos.........................

Pon. Caz. Béjar, 17 •Soldado.
\

/
Eleuterio Salazar de la Fuente. .

Ciudad-Rodrigo, 9. Cabo 2 . 6 Juan Iglesias Porta........................
i

Id. id. id. Soldado. Castor Sánchez Gómez....................

Id. de Béjar, n.° 17.
* / 

Idem Manuel del Pozo Cuesta..................

ítegto. Albuera, 26. Idem Manuel Pascual Laborda.................
s

Tiempo que deben ''
servir en la Guar

dia civil. DESTINO Y CONDICIONES.

4 años.

4 años.

El tiempo de 
su empeño.

El tiempo de 
su empeño.

4 años.

i

I
Para la Comándancia de Vallad olid 
sin opcion á otro premio que al do 
que se halla en posesión, por el com
promiso aue está sirviendo, pudien- 
do cuando lo terminé ampliar el 
tiempo que le reate por uno de lo» 
plazos y con los beneficios de las 
disposiciones entonces vigentes.

( Para la Comandancia de Segovia, y 
con las mismas condiciones que- el 

. anterior.
í  Para la Comandancia de Pontevedra, 
l sin opcion á premio, hasta que de- 
) hiendo pasar á la reserva pueda en-

Í trar en el goce de él, si lo hubiere, 
y le corresponde, con sujeción á la» 
disposiciones entonces vigentes.

Í Para la Comandanciade Ciudad-Real 
y con las mismas condiciones que 
él anterior.

Í Para la 2.* compañía de la Coman
dancia de Valladolid y con lapmis- 
mas condiciones que el anterior.

I Se le niega por falta de instrucción 
primaria sin perjuicio de que re
produzca au petición cuando la me
joro.

i
4—»
(O
I.



- Dirección general de Infantería .—6.* Negociado.—Circular nú
mero 504.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 31 del anterior, 
número 19, me dice lo siguiente: I  ' \

wExcmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. -g>) del oficio de 
V. E. fecha 12 dé Julio último, en el que hacia presente á es|e Mi
nisterio la conveniencia de que se dictase una resolución definitiva 
acerca del abono de premio pecuniario á los Sargentos que fueron 
separados del servicio por consecuencia de dos acontecimientos' polí
ticos de mil ochocientos sesenta y seis. Enterado S. M. y de conformi
dad con lo informado por el Presidente del Consejo de Redenciones 
en 26 del actual, se ha sérvido resolver que con arreglo á lo dispues
to en las órdenes de 30 de Noviembre de 1868 y 2 de Abril de 4869, 
solamente tienen derecho los individuos de referencia, al premio’*y 
plus que percibieron por el hecho de su separación, siempre que pruffr 
ben préviamente que esta fuá motivada por causas políticas, asi 
como que durante dicho tiempo y hasta el dia en que volvieron-al 
servicio no han disfrutado sueldo alguno del Estado, Municipio ni Di
putación provincial, puesto que las órdenes mencionadas tienden & 
proteger á aquellos que real y efectivamente tomaron parte de un 
modo directo é indirecto en los acontecimientos políticos espresados, 
y en manera alguna á los que fueron separados de las filas por una 
medida orgánica ó por otras causas de aquel carácter, como lo tenián 
tedas las disposiciones dictadas en aquella época—De Real órden Jo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en el M emorial del Arma para co
nocimiento de todos los individuos de la misma.—Dios guarde á V—  
muchos años.—Madrid 16 de Moviembre de 1872. S ocías.
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Dirección general de Infantería .—6. * Negociado.—Circular nú
mero 505.—El Excmo. Sr. Subsecretario interino del Miniterio de 
la  Guerra con fecha 24 de Octubre último número 20, me dice, lo si
guiente: „

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Administración Militar lo que sigue:—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del escrito de V . E. de 27 de Julio último, consultan
do la aplicación que debe darse á los artículos 2 . y 18 del regla-

/



m ^ to rpara la.revista administrativa, aprobada en 15 de Junio de 
1866; S. M. se ha enterado y considera muy fundada la consulta^ de 
V. E. así como encuentra en su lugar la inteligencia que ha dado 
ésa Dirección al artículo 2.°, y en vista de lo informado por la sec
ción de Guerra y Marina, del Consejo de Estado, con cuyo parecer se 
conforma, ha tenido á bien resolver como aclaración á lós referidos 
artículos 2 .° y 18 del espresado reglamento, que á los Coroneles as
cendidos á Brigadieres que se les confiera mando dentro del mismo 
mes de-la órden de su ascenso, se les abone por la nómina respectiva 
á la clase en que sóan colocados, la diferencia de sueldo de Coronel á 
Brigadier, desde el mismo dia en que acrediten haber tomado pose
sión de su nuevo destino.»—De Real órden comunicada por dicho se
ñor Ministro lo traslado á V.E.  para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el M emorial d3l Arma, p a ra  
conocimiento de todos los individuos de la misma.

Dios guarde á V ... muchos años.—Madrid 16 de Noviembre de 1872. 
— S ocías.
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Dirección general de Infantería .—7.° Negociado.—Circular nú
mero 506.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 9 del ac
tual me dice lo siguiente:— «Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de lá comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 
cinco del pasado, remitiendo la obra que con el título de «Novísimo 
Manual de procedimientos militares,» ha escrito el Comandante 
destinado en esa Dirección]de su digno cargo D. Julián López y Nove- 
11a, encareciendo V. E* la conveniencia de que se adopte como texto 
én las Academias de Infantería por los útiles conocimientos que 
encierra, sencillo método en su aplicación y circunstancia de ser la 
más completaren su género, teniendo en cuenta las notables alterar 
ciones que ha sufrido el Enjuiciamiento en el ramo de Guerra á con
secuencia de la unificación de fueros, y recomendando con tal motivo 
la laboriosidad y aplicación del referido Jefe, y de conformidad con 
lo informado por la’sección de Guerra y Marina del Consejo dé Esta
do én 25 dél mes próximo pasado, S. M. ha tenido por conveniente 
disponer, qué sirva dé texto para la enseñanza de los Cadetes de Infan
tería, lá obra escrita por él Comandante D. Julián López y Novélla



como consulta V. E ., concediendo al propio tiempo el grado de T e
niente Coronel al autor* como premio á las indicadas cualidades y 
estímulo para los demás.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, ínterin se le espide el competente' Real 
Despacho.»—Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial del arma* 
para su cumplimiento en las Academias de Cadetes, y á fin de que ten-* 
ga la debida publicidad.—Dios guarde á V .... muchos años.—Ma* 
drid 16 de Noviembre de 1872.—S ocías.
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Dirección general de Infantería .—7.* Negociado.— Circula? 
núnero 507.—El Coronel primer Jefe de la Caja general de Ultra
mar en 20 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r.:—Tengo el honor de pasar á las superiores manos de 
V. E. una relación de los batallones de reserva ~á quienes por esta 
Caja se remiten fondos para las atenciones de la recluta de las Cajas 
de quintos, para que obre en esa Dirección los oportunos efectos; de
biendo hacer presente á V. E. que también se han remitido fondos á 
los Coroneles de los cuerpos espresados en la relación que V. E. se 
dignó remitirme con su respetada comunicación número 1809 fecha
5 del actual, menos al regimiento de Luchana que no se encuentra 
en Vitoria, y se hará en su dia cuando haya de empezar la de cuer
pos al Jefe de Cazadores de Puerto-Rico.—Al propio tiempo ruego á 
V. E. que al dictar sus superiores disposiciones á los Jefes de los ba
tallones de reserva para llevar á efecto la recluta en las cajas de 
quintos se digne prevenirles, que solo les faciliten el haber de 6 rea
leé diarios y además 50 pesetas por cuenta de la gratificación pudien- 
do hacer lo mismo si se presentase algún paisano que reúna las con
diciones de edad y robustéz que está prevenido, debiendo ingresar 
los interesados en el Depósito ó Banderín que se designa en la rela
ción adjunta, que son los encargados de llevarles la cuenta, al cual 
deben remitir los documentos y cargos de los mismos.—Que respecto
6 los sustitutos, tengan presente la observación 8. de las instruccio
nes de- esta Caja á  los Depósitos, inserta en el M emorial número 44 de 
8 del actual, para evitar que por no habérseles cumplido las condi
ciones de la sustitución, se nieguen á  embarcar.—Que si algún iu-



dividuo deseara dejar á su familia el total ó parte de la gratificación 
de 250 pesetas á que tienen derecho, la figure de menos en la rela
ción que ha de remitir al Depósito ó Banderín, para que luego que 
tenga noticia del embarque definitivo del individuo, pueda satisfa
cerla á la persona designada,—que el pasaje en ferro-carril hasta 
el Depósito de los reclutas, deberán satisfacerlo de los fondos que 
obran en su poder, formando el oportuno cargo que les será admiti
do en cuenta.—Y por último; que con el fin de evitar á esa Direc- 
cion el continuo trabajo que ha de producirle las consultas, que - se
dirijan á esta Caja, con todas aquellas que se refieran á asuntos eco
nómicos-»

Lo que traslado á V.... para el mas exacto cumplimiento de cuan
to se previene en la citada comunicación.—Dios guarde á V .... mu
chos años.—Madrid 22 de Noviembre de 1872.—Socías.

Relación que se cita de los batallones de reserva á quienes se les 
remiten fondos para la recluta de las Cajas de quintos, con espresion 
de los Depósitos encargados de llevarles las cuentas, y en los cuales 
deben ingresar los reclutados.
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DEPÓSITOS Y BANDERINES. BATALLONES DE RESERVA.

Banderín de Valencia.

Depósito de Barcelona..

Depósito de Cádiz.

Depósito de la Cofrüña.
i

/ Albacete.
' Alicante.
) Castellón 
' Múrcia.
I Gerona. 

Baleares. 
Lérida. 
Tarragona.

Í Cáceres. 
Córdoba. 
Huelva. 
Badajóz. 
Jaén. 
Sevilla.

( Lugo. 
j Orense,
[ Pontevedra.
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Banderín de Madrid

Depósito de Málaga

Banderín de Santander.. . . - .

5

Avila.'
Ciudad-Real. 
Cuenca. 
Guadajajara, 
Segovia. 
Teruel. i 
Toledo. i . 
Zaragoza* 
Valladolid. 
Almería. 
Granada. 
Huesca. 
Búrgos. 
León. 
Logroño. 
Pamplona. 
Palencia. 
Oviedo. 
Salamanca. 
Sória. . 

t* Zamora.

' VC2 Lh.
ix

’ 4'í ir/-

■ Xf&
■fiñh

. * ^  •

Dirección general de Infantería .—7.° Negociado.—Circular nú
mero 508.—El Excmo. señor, Sub-secretario del Ministerio de la 
Guerra con fecha 6 del actual me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Presi
dente del Consejo de Redenciones lo siguiente:—He dado cuenta-al 
Rey (q. D. g.) del escrito de V. E. fecha 4 del actual, en el que 
consultaba á este Ministerio varias disposiciones encaminadas al, ob
jeto de que sin dilaciones ni dudas, puede tener cumplido efecto lo 
mandado en el Real Decreto de 30 de Octubre próximo pasado: Ente
rado S. M. y de conformidad con lo propuesto por V. E. se ha servi
do disponer lo siguiente: r ü

Art. 1 /  Los individuos del Ejército de Cuba q\ie cumplieron el 
tiempo de su empeño, antes del 30 de Abril de^l869, y que por con
secuencia de la guerra no hubieran recibido sus licencias absolutas, 
serán liquidados y pagados por .el Consejo de Redenciones, .ep1 los 
mismos términos que lo han sido hasta ahora.

Sf
 jr
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Art.1 2.* Los que cumplieron su tiempo obligatorio después del 
30 de Abril de 1869 y que aun continúan: retenidos en las filas, ten
drán derecho desde que terminaron su empeño, hasta I .* de'Setiembre 
del corriente año, al plus y premio de reenganche y desde dicho 
dia 1. de Setiembre, hasta que se les espida sus licencias absolu
tas, á la renumeracioñ que establece la Real órden de 9 de Setiem
bre^ citado, siendo uno y otro liquidado y abonado por la Administra
ción de Cuba, con cargó al crédito de campaña, según previene el 
art. 2.° del Real decreto de 30 de Octubre, á que se refieren estas 
instrucciones, considerándose modificada por dicho decreto la órden 
de 2 de Abril de 1869.

Art. 3.° Por escepcion, todas las relaciones trimestrales que el 
Consejo de Redenciones haya recibido, cualquiera que sea el trimes
tre á que correspondan, aun cuando no estén liquidadas y pagadas 
y las que siga recibiendo, hasta la llegada á la* península del correo 
que debe salir de la Habana el dia 30 de Noviembre inmediato, se
rán satisfechas por el mismo Consejo, en tediándose esta obligación, 
hasta las del segundo trimestre de este año, toda vez que en el ter- 
cér trimestre, vá comprendido elmés de Setiembre, en el que ya 
corresponde el abono de las cuotas de renumeracion que establece la 
repetida Real órden de 9 de Setiembre próximo pasado.

Art. 4.* Desda el 34 de Noviembre, los Cuerpos dejarán de en
tenderse con el Consejo para toda reclamación qué se refiera á indi
viduos que hayan cumplido el tiempo de su empeño después del 30 
de Abril de 1839, pues á contar desde el indicado dia 30 de Noviem
bre, cualquiera que sea el atraso que tengan en sus pedidos trimes
trales, deberá dirigirse á la Administración de Cuba y ser satisfechos 
por el Tesoro de la misma. *;

Art. 5.° Para evitar alguna mala inteligencia en esta importan
te atención, el Presidente del Consejo de redenciones remitirá opor
tunamente al Capitán general de la Isla de Cuba, noticia dé cada 
uno dé los Cuerpos ó Institutos de aquel Ejército, que esprese el tri
mestre últimamente reclamado á la llegada del correo que salga 
de la  Habana el espresado dia 30 de Noviembre, cuyo trimestre y 
los anteriores que no pasen del 2 .° de este año, han de ser liquidados 
y pagados por dicho Consejo, y los posteriores por el Tesoro de la
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Art. 6. Los licenciados por inútiles ó por cualquiera otro moti- 
vo, que ya hayan regresado á la Península, y los que lleguen hasta 
el repetido correo de 30 de Noviembre, cualquiera que fuere la fecha 
en que cumplieron su empeño, serán liquidados y satisfechos por 
cuenta del Consejo, pero los que obtengan la licencia absoluta des
pués de dicha fecha, habiendo terminado su servicio obligatorio desde 
el 30 de Abril de 1869 en adelante, .serán liquidados por la Adminis
tración de la Isla y satisfechos de lo que les corresponda, antes de 
embarcarse.

Art. 7.° Los legítimos herederos de los individuos que termina
ron su servicio obligatorio antes del 30 de Abril de 1869, en cual-? 
quiera tiempo que haya ocurrido ú ocurra la defunción, recibirán 
del Consejo de redenciones los derechos pecuniarios que la ley les 
concede.

Art. 8.° Los derechos de los herederos que terminaron sus com
promisos después del 30 de Abril de 1869, vendrán á cargo del Con
sejo ó de la Administración de Cuba, según la reclamación del mes 
en que los causantes fallecieron corresponda abonarse á aquel ó ár 
esta, teniendo ios Cuerpos especial cuidado de remitir las fóes de 
óbito al Consejo ó á la administración de Cuba, conforme á uno ó á 
otra, dirigirán la reclamación del mes en que fallecieron.

Art. 9.# Las liquidaciones de herederos de fallecidos que corres
pondan al Tesoro de Cuba, se harán con la preferencia que reclama 
la justicia y la desgracia; debiendo los interesados que residan en la  
Península, recibir el resultado de aquella, por la Caja general de. 
Ultramar, y por el mismo conducto remitirán los documentos que de 
la  Isla les sean pedidos para legitimar sus derechos.

Art. 10. No refiriéndose el Real decreto de 30 de Octubre mas 
que á los individuos cumplidos á quienes por causa de la guerra se 
les ha retardado ó retarde la espedicion de sus licencias absolutas, 
los Cuerpos é Institutos del Ejército de la Isla de Cuba, continuarán 
remitiendo al Consejo los estados trimestrales de reclamación, in
cluyendo únicamente en ellos los enganchados y reenganchados con 
premip"por tiempo fijo, [como se verificaba: ántes de la circular 94» 
pues si hubiese alguno comprendido en el art. 1.* de estas instrucio^ 
nes¿formarán de ellos re]ación aparte.
* c

Art. 11. Como el Consejo tiene liquidados y pagados á mucho®
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individuos dél Ejército de Cuba, para poder ultimar sus cuentas los 
Cuerpos, á pesar de lo dispuesto en el art. 4. * seguirán relacionando 
en estados aparte y reclamando los pluses hasta él dia de su baja, á 
todos los que hubiesen sido licenciados y embarcados para la Penín
sula, hasta el 30 de Noviembre de 1872, espresando en la casilla de 
observaciones que se relacionan por esta circunstancia; de todos estos 
se enviará además por los Cuerpos una relación nominal en que se 
esprese la fecha hasta que estuviesen satisfechos de pluses, y las c&n— 
tidades que se les hubiesen entregado á cuenta del premio. Estas re
laciones deberán recibirse en el Consejo precisamente en todo el mes 
de Enero inmediato.

Art. 12. El Capitán general de la Isla de Cuba, dará las ins
trucciones convenientes para la regularidad y exactitud en la recial 
macion y abono de lo que á cada individuo corresponda.—De Real 
órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»
- Lo que he dispuesto se publique en el M emorial del arma para su 
conocimiento y el mas exácto cumplimiento de cuanto se previené 
en la preinserta Real órden.—Dios guarde á V.... muchos años.— 
Madrid 18 de Noviembre de 1872.—S ocías.
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Dirección general de Infantería.— l;*r Negociado.—Circular nú-: 
mero 509.—El Excmo. Señor Sub-secretario interino1 del Ministerio 
de la Guerra me dice con fecha 18 de Octubre próximo pasado ló 
que sigue:

«Excmo. S r.:—El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Caballería lo siguiente:—En vista de cuanto espuso 
V. E. al cursar á este Ministerio la instancia promovida por el Te
niente graduado Alférez del arma de 'su cargo D. José Rodríguez 
Morales y Chacón, solicitando? ser repuesto en la escala correspon
diente con la antigüedad que disfrutaba y que se le cuente como 
servido el tiempo que estuvo separado del ejército, hasta que fuese 
amnistiado, El Rey (q. D. g.) de conformidad con lo espuesto por 
el Consejo Supremo de la Guerra, en acordada de 18 de Junio últi- 
mo, no se ha dignado tomar en consideración dicha instancia, y ha



tenido á bien declarar para que sirva de regala* general que no sé 
abone á ningún Jefe ni Oficial el tiempo qué haya estado retirado ó 
separado del servicio sino en el caso de que se esprese terminantemente 
dicha condición en el Decreto de amnistía ó en la órden que autorice 
la vuelta del retirado al servicio. Sin esta circunstancia todo Gefe ú 
Oficial al ser de nuevo alta en el arma de que proceda, perderá la 
antigüedad y el tiempo que ha estado dado de baja, y se colocará 
al qué reingrese en una clase, inmediatamente delante del que cuen* 
te en la  misma, igual antigüedad en su empleo que disfrutaba aquel 
al separarse del servicio ó retirarse, esto es, que si el que vuelve al 
servicio contaba al separarse ó retirarse, dos años de antigüedad en 
su empleo, deberá colocarse delante del que en la escala de dicha 
clase, cuente solo los espresados dos años de antigüedad.-—De 'Real 
¿rden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado ¿ V. E , para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el Arma para su debido cum
plimiento.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 30 de * No
viembre de 1872.—S ocías. ^  i: .

0♦ * ■ j 4 ' t •  • fC . - '
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Dirección general de Infantería .—4.* Negociado.—Circular nú
mero 510.—El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 7 del 
actual, mé;dice lo siguiente: ‘ ' :
, «Excmo. S r . A c c e d i e n d o  el Rey (q. D. g.) á lo propuesto á és
te Ministerio por el Brigadier Jefe de Estado Mayor de' la Milicia 
ciudadana de esta Córte, en su comunicación fecha dos de Octubre 
últimq, se ha servido disponer que los Sargentos primeros del arma 
del cargo de V. E. comprendidos en la adjunta relación qtie princi-^ 
pia con don Manuel Ferreray Soto y termina con Blas Ortubia, sé 
eucarguen de la documentación de los .batallones de 'dicha Milicia, 
asistiendo á sus ejercicios doctrinales, según ise solicita^ ¿iñ desaten-^ 
der por esto los seis primeros que figuran en aquella, las^aténciohes 
de.su actual destino: disponiendo V. E. desde luego sean' colocados 
en diferentes batallones de reserva, los tres que .pertenecenr á ‘Cuerpo" 
activo, pues solo bajo este concepto,voluntario podrán desempéñamela 
cargo citado y  permaneciendo ,tod,os eri esta; Córte para el objeto' in- 7



üicado como en comisión del servicio, teniendo dérecho mientras du
re sú cometido á la gTatificion de cuarenta pesetas mensuales cada 
uno, según se propone, satisfechas délos fondos municipales’.-—Dé 
Real órden, lo., digo á V. E. para su conocimiento y efectos correa-r 
pendientes.» '

Lo que traslado á V. .. para su conocimiento y á fin de que los in
dividuos que figuran en la relación citada, pertenecientes á cuerpos 
activos,, sean dados de baja en la próxima revista de Comisario por 
pase, los procedentes del regimiento derla Albuera, Ramón Silva y, 
Manuel Monje, á los batallones de reserva de Búrgos y Málaga res-, 
pectivamente, y el de Cantábria* Hipólito Carrasco, al batallón de 
Reserva de Aranda de Duero, én los cuáles serán altas.

Dios guarde á V... mucbos años.—-Madrid 20 de Noviembre de 
1872>-t Sqcías. ,
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RELACION QUÉ SE CITA.
t

r y ~ j  r  ;
V*' ''
! ~ r •'

GLASES. NOMBRES. CUERPOS EN QUE ESTÁN SIRVIENDO.'

Sargento 1A D. Manuel Ferrera y Soto. . .
)  *>

>
Eugenio Velasco. . . . 
Feclerico Jerez.............................. ! 8.a sección delBon.provisional

> Teodoro Santafé. . . . . .
. »? -. ;

»

Ignacio L ap u en te ......................
Ricardo Rodriguez....................... J 2.a sección del mismo.

• ^ ^  ' • 
- ■ » r - i  '

Rafcnon Silva. . . . 
Manuel Moñge.............. ..... . . |  Regto. Inf.1 de la'Albuera, 26Í
Hipólito Carrasco’. . . . . . Id. de Cantabria, 39.

>  *. Cirilo Ferrera Gausa.................... Bon. reserva de Ronda, 22. -
Antonio Manzano. . . . . . Id. id. de Baeza, 76.

»• Blas Ortubia Roncal. . . . . Id. id. de Zaragoza, 55. i

i

i ■ i rf
Dirección general de Infantería .—Organización.—Circular nú

mero 51 i .—Ha llamado mi atención el número ©scesivo de instancias



— 1160 —
que por los cuerpos del arma se'dirigen á está Dirección general 
solicitando gracias y recompensas ó permutas de las ya recibidas, 
por omisiones cometidas en las propuestas formadas á consecuencia 
de acciones de Guerra ú operaciones de campáña, y cómo esta prác
tica es contraria en un todo á lo preceptuado en la circular de l 6 
de Diciembre de 1869 número 709, confirmada por la órden de la 
Regencia átl 29 del mismo, inserta en el M.emohial del año siguiente 
portel número 19, he d ’spuestoque cuantas instancias roferentes al 
asunto existen pendientes en esta Secretaría, sean devueltas para que 
se dirigan á los Sres. Capitanes generales de los Distritos (por el con
ducto debido,) en donde se hubieren prestado los servicios qué en 
ellas se ¿legan, por ser dichas autoridades las que podrán informar 
¿ láLSüperioridad con el debido acierto sobre hechos de que tendrán 
conocimiento; pudiendo sin-embargo, cuxsarseá mi autoridad, las re^ 
Reclamaciones ae aquellos, que’apoyados ‘en la Real órden de 29. dé 
Agostó último, Circular número 430, funden'süs derechos á mayor 
recompensa por haber obtenido esta antes de los tres m'eses en J qué 
les hubiera correspondido ascender á título de antigüedad.—Dios 
guarde á V .... muchos años.—Madrid 27 de Noviembre de 1872.— 
S ocías.

NOVÍSIMO MANUAL
DE

PROCEDIMIENTOS MILITARES,
. • ' : v n n  r. por bl teniente coronel comandante de infantería  . - - • : ?

D. JULIAN LOPEZ Y NOVELLA.
Obra declarada de texto para las Academiasydel AHuapor 

ü n i ; . vi. - Real 'órden de 9 de Noviembre de 1872.

Consta de siete capítulos' en qué están recopilados, ,- tón que falte 
nada esencial* el conocimiento de la juris<Jic<uqn Gftterra, reglas 
geriérales para l a  prueba del. delito, obligaciones de c u a n ta  per
sona» intervienen en los -juicios, tramitación! dé procesos, espedientes 
gubérñátiyog y prevención de' testamentarías, tribunales militares; 
118 fonnuíarios de actuaciones y 1¿ legislación pénql vigente. .

Es de reconocida utilidad para todas las clases militares.
E l precio del Manual en Madrid es de 4 pesetas 50 céntimos, y 

de 5 pesetas franco de porte en provincias; cuya cantidad puede re
mitirse al autor, empleado en la Dirección general dé Infantería, en 
sellos* libranzas ó abonarés realizable?. ,  „ f ... . r

’ t$72.—Im prenta de U Dirección ceas* ai,:úi i ¿ '


